	DEFINICIÓN:
	Las úlceras por presión son lesiones muy fáciles de producir y muy difíciles de sanar, por eso es muy importante que todos los centros realicen este protocolo para prevenir su aparición o tratarlas cuando hayan aparecido.

	OBJETIVO:
	1.Prevenir la aparición de lesiones 
2.Curar la lesión producida.

	POBLACIÓN A QUIEN VA DIRIGIDA:
	1.Residentes de riesgo.
2.Residentes con lesiones.

	DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:
	1.Detectar el residente de riesgo con alteraciones en su movilidad, incontinencias y alteraciones nutritivas.
2.Realizar cambios posturales cada 2-3 horas para prevenir la aparición de úlceras.
3.Atención e higiene de las incontinencias.
4.Mantener una buena higiene diaria e hidratación de la piel.
5.Mantener una dieta equilibrada e hiperproteica.
6.Usar productos de apoyo como colchones de aire, cojines, etc... para retrasar la aparición de las úlceras.

	PROFESIONALES IMPLICADOS:
	Enfermero/as y médico/as para realizar las curas y lo/as técnicas para la prevención.

	REGISTRO:
	

	FECHA DE ELABORACIÓN Y FIRMA:
	La decidida por el equipo multidisciplinar y la firma de cada uno.

	FECHA DE REVISIÓN Y FIRMA:
	Por el coordinador del equipo multidisciplinar.
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